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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIATIVA: Senadora Rosa Isolina Pasetto.-

OBJETO: Expresar   preocupación por el incremento de casos de DENGUE en la Provincia de Corrientes.- 

FUNDAMENTOS:

Los casos de dengue detectados en la provincia de Corrientes son 19, según datos confirmados por el Ministerio de Salud provincia

El último caso registrado es el de un niño de 12 años que habita el barrio Popular y asiste a la escuela 323 del barrio Molina Punta. 

 Es importante destacar que se encuentra impulsándose desde distintos estamentos (Nación, Provincia y Municipio)  los operativos de prevención en distintos barrios de la capital y del interior de la provincia, todos  tendientes a erradicar las condiciones en las cuales prolifera el mosquito Aedes aegypti y de esa manera intentar frenar el avance de la enfermedad. 
 Asimismo esta en marcha el programa “Combatamos el dengue ” y para  esta  tarea se han conformado seis comisiones integradas por médicos, agentes comunitarios sociales y sanitarios, personal de entomología que verifica rastros del vector y técnicos del Laboratorio Central que están presentes con el móvil de dicha dependencia a fin de detectar si existe alguna otra persona que presente síntomas. 
 El operativo abarca a unas sesenta personas, entre las que se incluyen técnicos de la Dirección Nacional de Zoonosis, dependiente del Ministerio de Salud Pública de la Nación, que es el organismo encargado de coordinar las fumigaciones. 
 A pesar de estas acciones es necesario Sr. Presidente que este Cuerpo se expida sobre esta problemática que puede tornarse en una epidemia que pondría en peligro la salud de todos los correntinos.

Si nos encontráramos ante una epidemia de dengue,  hay que tener en cuenta que se necesitarían muchos recursos para paliarla y esto provocaría un gran impacto económico.

Hay que tener en cuenta que la invasión del vector puede atacar a toda una ciudad; y el problema es que no hay ninguna medicación para dengue ya que no existen las vacunas preventivas, y solo se lo puede manejar mediante los hábitos preventivos, como evitar que se reproduzca el insecto.-

Por todo lo expuesto este Honorable Cuerpo como representante de la sociedad toda no puede mantenerse al margen de este flagelo que afecta a todos los correntinos.-

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA

DECLARA

ARTICULO 1º: Expresar  su  preocupación por el incremento de casos de DENGUE en la Provincia de Corrientes.-

ARTICULO 2º: Acompañar las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo al respecto, como así también impulsar  aquellas que sean necesarias a fin de evitar daños mayores.- 

ARTICULO 3º: De forma.
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